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Cádiz, 1 de febrero de 2001.- La Delegada (Dto. 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica relación de solicitantes del Pro-
grama de Solidaridad a los que no ha sido posible noti-
ficar diferentes Resoluciones y actos administrativos.

Resolución estimatoria de la medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, provista en el art. 5, apdo. a), del Decreto
2/1999, de 12 de enero, emitida a los interesados que se
relacionan seguidamente:

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales en el plazo de un mes, a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
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con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero.

Resolución de Archivo de los expedientes relacionados
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartd. 1
del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales en el plazo de un mes, a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero.

Contenido del acto: Requerimiento de documentación en
aplicación de lo establecido en el art. 15 del Decreto 2/99,
de 12 de enero, para que en el plazo improrrogable de 10
días, contados a partir de la recepción de este oficio, los inte-
resados seguidamente relacionados presenten en esta Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales la documentación que
se especifica, advirtiéndoles que si así no lo hicieren, se les
tendrá por desistido de su petición, según establece el art. 71.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero, previa Resolución que deberá ser dictada
en los términos previstos en el art. 42 de dicha Ley.

Resolución de caducidad dictada por esta Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de los expedientes acogidos al
Programa de Solidaridad, regulado en el Decreto 2/1999, de
12 de enero, y ordenar el archivo del correspondiente expe-
diente, de conformidad con lo dispuesto en el art. 92 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero.

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales en el plazo de un mes, a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero.

Contenido del acto: Resolución de archivo de las soli-
citudes presentadas por el interesado seguidamente relacio-
nado, por aplicación de lo dispuesto en el apartd. 2 del art. 14
del Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales en el plazo de un mes, a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero.

Málaga, 12 de febrero de 2001.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Málaga, sobre notificación.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan conforme al artículo 105.6
de la Ley General Tributaria sin haber sido posible.

Se comunica mediante este Edicto que deberán compa-
recer en el plazo de diez días en estas oficinas, sitas en la
Avenida de Andalucía, 2, primera planta, de Málaga, para
ser notificados en los siguientes procedimientos, advirtiéndoles
que, transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos.

Interesado: Construcciones Belsol, S.A.
NIF: A29099975.
Procedimiento: Providencia de Apremio y Requerimiento

de Pago en vía ejecutiva: Liquidación A2960000800023290.

Málaga, 14 de febrero de 2001.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional Adjunto de Recaudación, Fernando Pardo
Caballos.

AYUNTAMIENTO DE FUENTE VAQUEROS (GRANADA)

EDICTO.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 144,
de 14 de diciembre de 2000, aparecen publicadas las Bases
que han de regir en la oposición libre para cubrir en propiedad
dos plazas de Policía Local.

Se ha advertido un error de omisión en la Base 6.1.
Tribunales:

Donde dice: «... Representante sindical y suplente...»
Debe decir: «... Representante sindical y suplente; Repre-

sentante de la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía y suplente...»

Fuente Vaqueros, 18 de enero de 2001.- El Alcalde,
Aurelio R. Torres Almanchel.


